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Se reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San M iguel núm. 13, ó en la Ala* 
cena, núm. 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro de la Capital y diez
reales para fueres, francos de porte,
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caucione* «acotarías para que >e haga congreso general no estime conve-

COBRE. j
Proyecto de ley que se discute en la 

cámara de diputados.

efectiva la amortización en el Banco 
de loa enunciado* crédito?; por cuya 
entrega uña tea  convenida, no se ad
mitirá at contratista subrogación ni 
corhptnsncion de hingan 'género.

5/-—Que sean de cuenta del mismo

tiva, dentro del término de 18 meses, 
contados desde fá pubücaéioó del pre
sento dedreto, la estincion de Id nio- 
: neda de ttobre óue circula en lar íépú 
blica.

Art. I.* El .Banco ñációúal de contratista tododlos gastos necesarios 
amortización, proceded á itecár él para que *e verifique la estincion * de 
objeto de su institución, haciendo efsc- 1® actual moneda de cobre y la acu- 

1 - - -1 fi ación dóHa nueva, sin ;que por esto
haya de abonarle el Banco cantidad 
alguna. ** * y ; r \
' ‘«OA^-Qué el fiel y exacto cúmpli- 
mienfo de fas obligaciones del contra- 

S> Ésta estincíott *é-'réttfiéarí prt-jtitts, te aseguro por medio de garaib-
\ 1

lisamente, cambiando á lósténedores 
de dicha moneda, las cáhtirfades que 
de ella posean, por moneda corriente 
de plata y por la de cobre qué debe 
^cufiarse cón árreglo á la presente ley;

3.* Para cumplir Con las disposi 
biones que ella contiene, e‘1 Banco 
procederá á negociar sobre sus pro 
píos f mdos y los qué se espresarán 
adelante, un ¿oritrato ajustado á las 
reglas siguientes.

1/ —Que el tota? montó dé! capital 
con que se grave el Banco, no exceda 
absolutamente de 8 millones de pesbs. 

2.a—Que en caso de que Haya de ad
mitirse alguna parte de esta cantidad 
en créditos de la deuda nacional, sea 
de aquellos qde mas convenga á la na
ción amortizar; y que por dichos cré
ditos no se pague desdé el día del 
contrato, premio, rédito ni interes al
guno de ninguna Clase.

3. a—Que por la parte en numera
rio que entré en los espresados 8 mi
llones, no pueda abonarse en todo el 
tiempo que transcurra su pago, hasta 
ótfó rédito que el de medio por cien
to mensual á lo sumo, cubriéndose el 
total importe de los réditos después 
que esté pagado el capital.

4. *-^-Que se tomen todas las píe-

tías cbn las que pueda en todo cáso

niente acordar que ae haga nuevo: ar
rendamiento de ella.

7.* Se deroga el decreto de 26 de 
Febrero de 838.

8 • Se acuñarán 500® pesos de 
moneda nueva de cobre, cuyo tipo^ 
peso y demás circunstancias especifi
cará una ley posterior, para cuya for, 
macion remitirá el Gobierno á las cá
maras, deñtro del término de ün mes, 
un informe instructivo, con consulté 
prévia del superintendente de la casa 
de moneda de esta capital, y de loa 
profesores del Seminario de Minería 
y Académia de San Gjarlot.

9.* En todas las casas de moneda
hacerse efectiva la amortizacloú del de la república, que no estén contra
cobre.* ( todas, se acuñará precisa)

4 /  éstinción de la moneda de 
cobre, podrá verificarse succesiva 
mente por departamentos, si asi fue 
re mas practicable la operación; pero 
en ningún departamento se mandará 
cesar la circulación de dicha moneda 
sin 
|o
mentos que se dicten á' consecuencia 
de esta ley.

in que previamente se haya verifica- tunles, se sujetarán dichas casas á la re- 
lo el ¿amblo conforme ó los regla. g!a que establece el presente artículo:

5.° Para solo el efecto dé garantí- la república;
zar y llevar á cabo por parte del Ban
co á consecuencia de los artículos an
teriores podrá el mismo Banco dispo
ner; además de sus fondos propios, 
del de el Quince por ciento de adua 
ñas marítimas para cuando acaben 
de cubrirse las cargas que hoy repor* 
ta por los arreglos que hizo el Gobier 
no éod los acreedores del erario en 
cumplimiento del decreto de 8 de 
Agosto de 839¿

6.* Podrá igualmente el Banco dis
poner del fondo del ocho por ciento 
de aduanas marítimas; pero solo como 
garantía subsidiaria de la renta del ta
baco, para ei caso en que concluida 
la actual contrata de dicha renta, ei

precisamente en mo
neda menuda el dos por ciento al me
nos de las platas, que en ella» se intro
duzcan para su acuñación. En laa con
tratadas se observarán los pactoé qué 
se hubieren ajustado sobre esta malc
ría; pero concluidas laa contratas ae»

10.* Queda prohibida la estraccion 
de moneda menuda de plata, fuera de

Sala de ̂ comisiones. México, Di« 
ciembre 17 de 1840.— Couto.—Ber
ruecos.— Atristain.

É l ciudadano Luis Gonzaga Viey-
raf coronel retirado, y  gobernador
constitucional del Depar 

. de M e d ic o .,,
Por el ministerio de hacienda* sé. 

me ha comunicado con fecha 24 del 
presente, el decreto siguiente. .

„Exmo. Sr.—El Exmu. Sr. presi
dente de la república, se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue.

El presidente de la república me- t 
á ...............................
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Que ¿Y'c'onirreso nacional ha decreta-'na* proporcione*, ó un pobre artesa
no Itf vljptHRT................ • tno &c: detoqueresulta que aquenoa,

Io. . ¿nf el oño de 
tinuarán lj^pnwroa^jhiei 
y las dec e
de 184a . ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ I  

2.° Eita próroga ce entiende sin 
perjuicio de la arlnrsniewidqu 
el art. h* de la ley de 23 de Uiciom-

lado secretario.—José R. Malo, se 
nador secretario."

que solo tiene que perder como vem 
te; así pues, deberá calcularse que pa- 
rr^ujKir «I jmporte de las pjrog|jsftt 
bombas,1 se*p2?arfa arreglar la cantí-

de los ciudadanos pmigos'dd ia^hjima* 
Tridad y amantes ae su pais~qwr~han 
contribuido á tan benéfica empresa;

ieq s$\ advierte, aerará 
ra ios ueirifts.

Jamás me cansaré de decir que no 
hay proyecto que no pueda llevarse 
al.^cabo^Jpsla su realización si hay 
firmeza, carácter y decisión; mucho 
mas cuando en él se interese la huma
nidad y bien de la pátria, acreditando 
el ciudadano con las obras, ese amor 
pátrio que los labios de la mayor par
te vulnera, para justificar ó paliar los 
mas lastimosos y sangrientos sucesos 
qüé 'lá  preicipkan á su total ruinar y 
Cubleide miseria y dolor atiesto de 

íalácWVlel Ghbíériíé bite'te bototrllWiéldtf-d^rpesosi basta! ctoíadánoa honrados, paoificosk.yjvir- 
nacional en México, á 24 de Diciem* la de una cuartilla el mas infelizf Y re*- tilosos. ¿Será„posible, quq solo,* para 
k l ^ i e 40: ^ i k t 5ta s tV ^  anidas ^ v a r ^ f e c t o  la vcnganxa y el odio
—A D. Javier Echeverría.” que aun podrá sobraré aumentarse el se advierta un carácter firme que du«

J -̂—̂ -irirde bombas que en un incoad ió ra hasta ̂  c a  que se *jfogra des-
rir uaréilil ahorrar aquella innoble pasión,

bre de 1837^—José M aña Cuevas, dad que á cada clase correspondie- 
presidente de la cámara de diputados, se, y para hacerla menos gravosa en 
— FranciscnFagoaga, presidente.de! cuanto cabe, ¿que oficina, convento, 
9Qnñdo.~BeryiürdoTDhlirt(bát'da,-d\p\]r establecimiento y hombre de pros

- - - —* * pera íbrtuna, podrá
buir con ocho ó diez pesos? ¿Y qué
Jera fortuna, podrá negarse á contri-

rYiownHmico á’V.vE, para su inJqúriierode bombas que en un |  W M  
teKgtfneia y fines consíghientes." eln AtudWiritamenle hon do servir perájli 

Y para que llegfr 
d en tán d o  se pabHpublique por bandéen 
esta capital, y en las demás ciudades. 
Villas y Jugares1 de la comprensión dd 

*esté Departamento; fijándose en los 
garages acostumbrados y circulando- 

.asi á  quienes corresponda. Dado erj 
-Aféxibe,*á 20 de Diciembre de 1840  ̂
iLms Gonzaeá Viéúrá.-~Luis O. de

ahogar a que pasión, y no lo

i- * 11 . . — - ---------
>m¡
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e ánoticia de .to- brar la tid&é intereses ¡de todos?!Re hoya pára reafizar loaproyectoaútiles
fiexkmese que puede .reunirse y benéficos qyejie palpan sin dudar- 
cautkJad capaz, jte solo,de c u b r i r , j p t  • %%* • . ¡Qué dolor! ¡Ah! ¡Y cuán 
gasto, sino aun el de los demás ^Uiles dulce y satisfactorio me seria ver «1 
necesarísimos en aquel caso, y qije ta] término de esos perjudiciales capri- 
vexhoy se carece de ellos, como so .^os, ^,que tqdps apio aspirásemos á 
evidenció en el último incendio de la yn .mismo^iiil Ésto es; Á ser benéfi- 
esquina de la:calle de los Bajos de cos^á la jiurajapiclad; á  ser,sumisos ¡k 
PorieCeeli, en Diciembre del año per iap ,)eyea ^ e c á u r l^ .á  conservar ,|¡a 
sado.de 039. ? - . >  ^c ip n eU A ^o cu rar ql

Parala colectación de estas sumas y a d e p to  de puestra industria y .co- 
simplificar la 'operación, podría n o n a -  murcio; á cicatrizar Las hondas hqiudtp 
brarse ub vecino de pro? idad y  ,pro- de nuestra cara pátria; á proporqio- 
porcipnes, en cada acera.(que;lo,seria qar suengrandecimiento; á coqpecar á 
esta vez el Amante fiel bien del jm t-; ¿pifo cuanto dé,ello resqlta general y 
blo si se hubiera adoptado ya m¡ p ro v id e n te  bti^p,, y á o lv ^ r  pani eiem,-tri los artículos de policía.Rt mu omo i.ti t rO’

INCENDIOS.

en el Mosquito del m^irter21 nado para el depówt'o;xcmcluido todo,
de Enero del año*pasado, m  el artí- se daría por los periódicos pará JIRtis- creció de mi existencia, si en cambio

^  ^ adquirirse la felicidadculo en que’hablo delos cohetes, indi- facción del público, una circunstan-

yecto) que después de acento ol p^e ^esqqtimici|tos personales, quyn 
nbmbre y caótidad del coniribúycpte^riwendwcia refluye y hace 1
I* enterase en Ja caja ó paraje fdeaig- cidad ̂ de nuqstro pátríp apelo. r ..l(

^ iqs! ¡Qué grato 4ne serip el-sa

qué las medidas qué creí oportunas ciada razón de la entrada de Rmnaa, 
en él ’ caso de’odurrir un incendio, é inversión dé ellas. Pero si para tQ- 

QttaaBnliltdqd teda ^ue  forman- dd esto se pulsaré ajgun obstáculo in-jr 
éoon presupuestó, tíe Jo que/puéden superable, podría el (Gobierno Mccir 
itéportad seis ú ochó bombas, iguales presente al publicada indispensable

¡íít?r^ dp pnú 4e«eo,.
y k p # ^ y f l e ¿ .

fiffeN

, Sefiow» edltpro, del Maiqutia,*-.
Mfxipq, 10 de 184ri,—Nos

,L. . , • —,------ 7. y^iípuhíiJBq» dj» contestar «I compro.
os mu bien examinado el plinto, la caridad cado de una ,eüont, que se fifyicfoq

ique se hace á la humanidad, pues cp- sdfia. ipsertpr en su púnjero ,c|e| dpi §
«tora* 4

fjp
contestación

pita! Real, 
tracción, p
nicipalesr s f  lo. permite el estado de

L Í* ñ tf  ate"C1° " ^ ; Pf' lre otros . memorables y <lolocPwa)cnaodo püu d* n«p,i
me ocomaoiimentos que han ocurrido oa Sepiqnarip, ha tani^q 

^ e c t ó t d r  si « “¿ ‘i P«f •<»? m e e n d ^  jatnK dipigir«ps la siguiere
„  r * , . , . ' . «f® oornun í<lé le memoria de ios me- aue hemos sustituida ^
Es fuera de toda duda, que si ocur

riste úninoendió en une oficina dohfle
Se boi'ráká de Ja memoria de los medique hemos sustituido con mucho gus-

a K « Í  r C U L ' S S w i  r s * * ü i » »

^ ^ o u v e n t 0, des y pequeños inocentes; maqifesta- vechando esta oportunidad tenemos

perineos unanoücia exacta/ H,c ^  upMeñô ta,
—

_  _  . - V  .

V ?  V . g

f  f é l

•- V -

I'..! 3 ; ' v,.
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1 qiw «eguta que los suscritoree «I pan,. 7  
ernaaario, desean so le aumente un baja de 
Hego, á fin de que ’pdnfehtiósé de v t d  d

émU
pane de 
agradable pri 
lee; aun euaiide sean largos, único n o  
dotde desterrar Jaignpraoq¡a."Nohay 
que admirarse, de que no bable este 
páitofó; porque estos cajistas, excep-

cuyo importe sabemos que no 
e cuarenta pesos resma. *

que ‘pdniÓtfdoW tí'ej;' Ltr «fitaréticia do la letra que de la 
átfrfeéda cuaderno,1 pueda Ubradérlenas barata, no pitado equilibrar estos 

ms* astiotilm Taa justo deseo ma- costos;-porque su diferencia cpn otra
ido mas chica# solo sería de nueve pesos
>, ylen cada número, según me ha mfór- to mi conocido el de la’ imprenta del 

ios aeseos que animan a esa señorita; mado un cujista de la imprenta del Mosquito, todo lo trastornan; asi es 
porque aumentándose óMftútttdife y [Mosquito mi conocido; smembargo qde olvidando qué hablsbaunaseño- 
íostension de tanurtículos, oreaca tam-preguuUíido á uno de los ed¡toreé rita, pusieron* que estaba satisfecho y

to Uvtwfíwv. d tl  bello « e»  me. por qué *“ letra
xicano, Para fundar su solicitud mj man de factura, trié contestó que

O  m - I  I I  C  ^  *  1  F k  á l  f l .  J .4 X  Jt JT.h \  *  i i í  ? * «  / V # " *  *  J  1 *  . . .  « n  * *  _  » . v __ ?  ■ Ipaisanita asegura que loe editoras de 
Semanario cuentan yá con un * * ■  
do número de suscritoresr, y que au 
dando«otro pliego# se costearán a  
no han dejado, de costearse los quel] 
han emprendidor otras obra* por sus 
cricion, dando á medio el pliego

o ta obra to imprime para 
sexo, no tiene duda que para las _
flas y pora las señora»,, qwy* vista estfl S S M M S .  J P t o t o ,
'a cansada, era la que tenia una acep- nes'áqae no hay tal totora dol artí

alegase,

mas generé!, y cfiío Si la edi- culo, ni tal tascrítora, *ino un autor y[ación
firtn lio eré la máé económica, nadie tito suscrita t mondo vi rondo, qi

dirá <100 no es !la atas hermosa y mas aeostambrade ̂ edrao la mayor parte 
H P I H H I H  cómoda para leerse: que sioembargo, de los hombres & criticarlo todo, á 

ce el editor dél Repertorio, eú etquejpara que so viera palpablemente la
diferencia, en el número del mártes

sus respectivas estampas, como lo ha<

á virtud de ser la letra mas metida 
cada pliego contiene mas que el du
plo del Semanario.

Ya sabíamos por et mismo Sema 
narro, según manifestó en su tercer 
número, que sus gastos con corta di
ferencia estaban cubiertos; pero esto 
no quiere decir que la empresa sea 
tan lucrativa que pueda ya aumentar
se un pliego en cada número, ó lo que 
es lo mismq, sesenta y tantos petas a! 
mes, cuando todo el mundo ve que 
!a perfección: y finura de los materia-

habian * puesto un pliego de la letra
mas pequeña y con el objeto también 
de ao cortar un articulo demasiado 
interesante sobre educación: que ha 
bian verificado lo mismo con Ips artí
culos de poesía en todos los números 
y que pensaban hacerlo en ios si 
guientes, siempre que la materia lo 
exijiese.

En cuanto á la elección de los nr 
tículos dice la señorita suscrito^, que 
desearía fuesen propios para toda cía

les que se emplean, muy héjos de ser se de personas, alegando que los de 
tan económicos como los de otros Julieta y Rebeca solo podrán intere 
periódicos, son los mas costosos de sar á las que están impuestas de la 
que hasta ahora ha usado ninguno en historia á que aluden. Por mí, pue- 
la república. El papel no 1o hay me do decir con ingenuidad que ni había 
jor en México, y no lo usan de - otra leído la tragedia, ni aun visto la repre 
clase en.las ediciones mas-esmeradas sentacion de la ópera de Julieta; pero 
y lujosas que se hacen en Europa que después de haberme impuesto de 
Las litogranas podrían presentarse en 1á nota que trae al calce en letra bien 
París, y compararse con las que pú* pequeña, la que dá una idea bastante 
blica el Diario de las jóvenes y ekde ael asunto, me agradó demasiado^ 
las mugares; pero para esto tienen creo que comprendí el artículo lo 
que pegar una tercera parte mas de bastante,, no solo para due me divir- 
lo que comunmente valen estos efec- tiese sino para que rae diera á Cono
tos: catorce posos vale la resma do- cer los inconvenientes de esos: amo
blé de ese papel. Sin valerme de res ocultos, fomentados contra la vo- 
otro argumento que del mismo que luntad do los padres, que entiendo 
uso mi compañera en suscricion, diré: fué la intención que tubieron los edi- 
que nadie ha podido costearse en Mó- tores del Semanario para insertar di- 
xico, dando un pliego de impresión* y cho articulo. En cuanto al de Rebe
una litografía por media real, y que como habia leído el Ivanhoe, üo pue_
en los ejemplos del Repertorio y del decir otra cosa sino que en efecto sería 
Mosaico» que alega, hay seguramente muy útil que en tales artículos se diesel
una equivocación, pues; que la sugerí-* á la véz una idea de la novela á que se 
eiou del primero es de un pliego dé cotttráe; pero en lo qué absrolutamed- 
hhpreso- y  una-litografía-pcfr on- real, té puedo estar de acuéfdo con mi pái- 
aunque aquel sea mayor que los del tanita, es én que la descripción déla 
Semanario, y que el segundo no da Calenda Xlóeéá propia del SeYnaoa
mas estampas ó sea mas litografía río; aunque á la verdad tío* entiendo sotras en la g a r____ „ ___________
siendo igual en el. número de pliegos, la razonen qúd quiere fundarlo, pues tro reales semahátaió¿— Uná suscH- 
pues jos grabados en madera no equi- que of cajista ségaramefíte se comió 
valén ni con mucho en préeio 4-laá)algo dé lo qúe clfá estríbró, esíaé soú

de los hombres á Criticarlo
r dirigirlo todo; y á buscar dé

os éú todo, to valió del nombre dé 
00a suscritora, eih reflexionar üqtlé no 
es fácil en un periódico do eeta clase 
dar gusto á todos, pues lo qué & unos 
les parece sebtíme, paria otros es muy 
medíaftó,y que eh ta encuen
tran algunos gracia, otros no hallarán 
sino fastidio: tal' to por ejemplo !á 
procripcion qúe decreta contra la heif<- 
mosísima carátula ó sea forró dej los 
cuadernos, Muy larga la lleva eso 
señor ó sea señora,com ienza ¿¡cali
ficar magistral mente su gasto, comó 
gusto universal desde la carátula; pot^ 
qüe le aseguro á fó mía, qué á cuan
tas amigas he hablado en el asunto, 
me han dicho, es imposible que una 
señorita hubiese asentado tal blasfe
mia. Sobre todo, esc señor ó seño
ra podié dfevolver las carátulas qúé 
ha recibido, avisar que no pusiesert 
otrás éh los demás números que se lef 
remitán, y al cabo de algunos años 
con su importe so podría dar un 
go más én uH núnieró# en 
de mejóraí* él periódico; pues por ló 
demás no habiendo producido basta 
ahora taédro redi de utilidad á sus 
edltoré* y teniendo éstóá por el con
trario, invertidas algunas cantidades 
dé oomideración en lá empresa# y ha
biendo dxaetamenté con **
tres pliegos de fáótése de letra 
ofrecieron en el prospeéto y  las 
lámittatf, éó ta  léé puede pedir toas.

Páfa cdiídéir dé aéuérdo tóti 
idee principal déf arríenlo dé 
hé ocupado
E iñerás dé tastoicíotí; qhe ex 

é editores dél ^eniahéríó paré qtto 
dépKcaseri cadá númeta, toieOthi# No
sotras en logar dd dds, datamos cdé-

p !{?r:

aáft m  
rtdHaámrscooaíi' 

citasen «

litografía*
n«L

•afia* á mas da s* costo- tié- las palabras del nrtícalo impreso. “E l| 
el del papel en que so estam-Semanario según su objeto debe ocu-1

tora qiís itíi ki ihücfm -i ni t m  que’ 
te le paretícti;11.

*’ '

. 1.  : /

ante elementa* ...

. ¿ . i  & l  i
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[ Insertamos hoy el artículo que' sus* 
_jeribe Una escritora que noefsx&rú

L . i& .*_ i j: ' ',,s : * ’-

’m

„ a

a x s x io o ,  eneró OSUMs 1841. \ que se le parezca, «obre la
; ' .  — --- — —----------—p  jugta censura que contieno por la ma-

* L  P ü tíllÓ &  jja wdaacíon del artículo á !quR;«oRtes-
; v ; . • , lú.yeMJ^Maft^Róon^axpliiwvRPiEB-
mpntiaéa el. articulo comeJUKtdvat ol te del autor ó outora de él, y no del ca-

número-A* jitfá, qiíe-se sujetó al óríg¡nal¡p«ei aun-
'Extrajudicuúmenü fia .abido que <¥••. (* •» * * la «orreoclon del redaetor 

-no habiéndose conformado el Sr. co- en las proba*. «©«• fáoil 4-é*te lograr 
-aModanto general con el dictamen URa perfecta eomcoioR-por la. insu- 
-del Sr. Zpiayn, en qus m« c ''fld«“ *perab|erdMculw<lerq0e le rodean
de prisión, para «tejer proveer pasó el arUcubsta oobe muy bien Ja situación
lo ca.usaal afro auditor/o la coman- del redactor, y que hace mas de do*
dancia general el Sr. Pez»^ y habién- megeg egt6 privado del manejo de sus
dqm escusado, se le remitióal Sr, Jía- Mll de tenerlos ó la vista,
dnd que también se ¿legó: do este so- ■ " " i  J (
t e  #  I  T  •  i V  •  •  r ^ a s r A r t  r V »  r \ f l  n i l A  A C

•y * ' . ....../ „•

1 ^ t ,  Sr. coronel D. José G o t t w ^  
la Cortina da püblicadó-iína CctftíM» 
kistórial ó método papa
hitlória, y considerándola itostM P 
de gran mí rito y de sortift vjtiliddH* 
para los que quieran- dedicarse 4  48te 
ramo de literatura, la- recomendaaiOB 
anunciando que se halla de venta <«r  
>R alacena d rD . Antoniode la Tófe- 
re, portal de Mercaderes, al p rec» ' 
do un peso.-^ ....

K’ /#
p, ■ ít - 'fi»

—ñor pasó al L ia Muelas, quien según 
.se me ha dicho, admitió el vencargo; 

-  j>e#odespués do algunosdiasde tener 
ju c&ttsa en su poder» la devolvió escu- 
#ándo«e, y ha pasado por último, al 
Xic. D. Agustín ÍXiaz,, ¿También se 
escusará? lía  lo verémos; pero entre 
.tanto, preguato: ¡qué tiene esa causa 
que todos temen consultar en ella? 
^No so trasluce un misterio ó'cosa 
sospechosa que pugno con la integri
dad y conciencia del letrado que ha 
da dictaminóme e!la?T no alean- 
10 lo que hay en esto; pero sí estoy 
seguro de que si mi culpabilidad es 
tan patente como |o-fué para el Sr. 
Zozaya, según su sentencia .referida 
que no sé-sino de oídas, no soy y o d  
hombre á quien esos letrados habían 
dever con inmerecidas consideracio
nes, lino que habrían dictaminado en 
mi contra con toda la resolución que 
las leyes exigen, probado el crimen 
con toda la claridad necesaria .De
duzco pues, que en esa célebre causa 
hay algo•«,„ pero no sé qué. Mas de
jemos ese duende: lo que me importa

*5rV.*
• m

era;
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AVISO AL PÜBLTCO:

Uto» a.JLaa. J a .
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Creemos que esto será bastante para 
librarnos de su justa "tensura.- .

’ r .
v Con el mayor placer hemos leído 
en el Mosaico, núm. T “La muerte de 
Cicerón.” '  Trágediü escrita por el 
Exmo. Sr. D. José Maria Torne!. Ya 
el nombre del autor recomienda el 
mérito de la pieza. La pureza del len- 
guaje,, e l profundo conocimiento' de 
ía iiis

>Mk

■ *

para comenzar una nueva época de 
ftlicidad, sobra las muchas que dejo 
atras, por favor de loa que han regido 
A nuestra afortunada república.

Entre tanto, suplico sA Xic. Díaz 
que no te eacuae y que dictamine co
mo guate; pero entendido de que sé 
cuento se identifica con el Sr* Zoza- 
ya» de quien es intimo y aun su/aeo- 
rectde» tqgun me han instruido; mas 
todo esto me importa un bledo, cuan
do mi conciencia me dice: ^  nadie 
Urnas y  conoce á los hombres. Bien 
han visto que hasta hoy no he andado 
con empeños ni traedlas que solo sir 
▼en pera corromper á loa jueces y en 
«Mearte quien los promueve,

: (Continuará:)
_ i  ■" "

mi.; ,
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história-dé aquella época, y lo bien 
sostenido-dé k>r carácteres, la hacen 
interesantísima.^ ( ‘

El Sr. Tornel ha demostrado con 
esta obra su infatigable actividad, su 
aplicación- al trabajo, y que sus gran
des talentos pueden desempeñar ocu
paciones diversas.' La muerte de Ci-|L a  
cerón fbé escrita en la época en que 
tubo é* su cargo el ministerio de la 
guerra en 839, en aquella época bor
rascosa en que á su admirable génro 
debió la tranquilidad- la repúblicn. 
Glorióse el Sr. Tórne! de haber ocu
pado tan útilmente los cortos momen- 

_ tos que le dqaban libres sus graves 
pronto ocoPacton,es. Prosiga tu gloriosa car

rera, ilustre á sus conciudadanos y 
desprecié T̂s envidia, ese enemigo 
irreconciliable del mérito, de los talen
tos y de la virtud, quemueve la len
gua de sus pequeños enemigo». No 
interrumpa por estos el curso dé' sus 
buenos servicios.

rllabiéndose procedido á i las élec-- 
ciones para la renovacion de ¿la Ver 
uerable Mesa de lá Árchicofradia del 
esclarecido S. Juan de Dios, con to»* 
tal arreglo á los acu/erdos de la mis
ma, relativos á sus nuevas constitucio
nes,resultaron electos los siguientes: 

Lie. D. José Mariano Marín, rec
tor.—D. José Maria de Medina, direc
tor del ho8pital.—rD.’ Manuel de íu 
Pedreguera, tesorero de.la Archico- 
fradía;—D. Ramonee la.Cueva, se
cretario.—D. Amonio Mesa, prose
cretario.

_ í -

Por el artículo que insertamos del 
Cosmopolita, en nuestro número an
terior, se ve que la Junta departamen
tal de México, ha hecho una iniciativa 
que no esta en sus facultades consti
tucionales, como es la de pedir gra
cias al congreso, de consiguiente se 
ha salido de su órbita legal. Los se
ñores editores atribuyen ese avance 
& una supina ignorancia dé la Junta; 
pero si no es asi, & esta tqéa acrecdi- 
tar fus no deja de ignoraría.

'JET" ......-*— • -  * ' T T T .  ¡T ’

'Diputados dé la: Mesa

Lie. D. Mariano Guerra Man
zanares.

2 .  °  D. Angel González Echeverría.-
3. °  Lie. D; Juan Rodríguez de S.~

Miguel.
4. °  Miguel Bueh;
5. 0  D. Gaspar Alonso Ce vallo».
G.° D. Miguel Diez Bonilla.
T, °  D. Fernando Orbañano9. '
8.  °  D. Germán de LandéT
9 . °  D. Manuel Rosos. 
lO f^  D. Luis Martínez.-

tTen cumplimiento de lo preredh. 
do en las referidas constituciones, se 
comunica al publico para que quede 
ioatruido'de fes personas con quienes 
respectivamente debe entender los ne
gocios relativos al hospital, limosnas, 
admisión de enfermos &c,—México, 
Enero 9 de 1841.— José M arta Lo- 
pez.—Ex-secretario de la Aachicofra- 
día. . sus*
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IMPRENTA.' D EL MOSQUITO,

á cargo de Eduardo Novoa, calle de1 
la Estampa de S. Miguel núm. 19¿l
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